M U Y   I M P O R T A N T E
ATENCION A CIERTOS CAMBIOS EN LA LISTA DE SUSTANCIA 

PROHIBIDAS 
1 – SALBUTAMOL (asmáticos ) 
Para el uso de SALBUTAMOL por vía inhalatoria NO ES NECESARIO HACER UN 

FORMULARIO TUE 
Si un deportista utiliza dicha droga, DEBE DECLARARLA en el momento que se le efectúe un control de doping 

CUIDADO se debe prestar atención a que el SALBUTAMOL no esté combinado con otra droga en el mismo inhalador ( generalmente corticoides ) en caso que esto sea así SI DEBERA llenar el Formulario TUE. 

2 – PSEUDOEFEDRINA ( descongestivo de las vías aéreas superiores ) 

Esta droga HA SIDO INCLUIDA NUEVAMENTE en el listado de sustancias prohibidas, con un límite de concentración en orina de no mayor de 150 microgramos x ml. 

Si se hace necesario su uso se RECOMIENDA INTERRUMPIR el mismo por lo menos 36 hs antes de una competencia a los efectos de asegurarse no exceder el límite en orina. 

3 – OXIGENOTERAPIA 

La utilización de OXIGENO por vía inhalatoria NO ESTA PROHIBIDA. 

SE PUEDE CONSULTAR EL LISTADO DE SUSTANCIAS PROHIBIDAS 2010 en la pag web de la WADA o AMA 

